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1. ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO: 

 

 

1.1. ASPECTO ECONÓMICO: 

 

El presente objeto contractual se ubica dentro del sector de la economía de servicios, específicamente 

en las actividades técnicas, tecnológicas o profesionales orientadas a la prestación de servicios a las 

entidades estatales. Estas actividades requieren conocimientos intelectuales que pueden abarcar 

desde niveles básicos hasta niveles medios o superiores, dependiendo de la naturaleza del objeto 

contractual. 

 

Este sector está integrado, en su mayoría, por personas naturales o jurídicas que poseen los 

conocimientos y la experiencia necesarias para llevar a cabo las actividades requeridas. Además, 

existen diversas asociaciones y gremios que representan a las diferentes técnicas, tecnologías o 

profesiones involucradas, así como organismos encargados de ejercer control disciplinario sobre estas 

actividades, asegurando el cumplimiento de estándares éticos y técnicos. 

 

El banco de la república realiza la clasificación de los sectores económicos de la siguiente manera: 

 

La actividad económica está dividida en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte de la 

actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se 

diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de acuerdo con los procesos de producción 
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que ocurren al interior de cada uno de ellos. 

 

Según la división de la economía clásica, los sectores de la economía son los siguientes: 

 

Sector primario o sector agropecuario: Es el sector que obtiene el producto de sus actividades 

directamente de la naturaleza, sin ningún proceso de transformación. Dentro de este sector se 

encuentran la agricultura, la ganadería, la silvicultura, la caza y la pesca. No se incluyen dentro de 

este sector a la minería y a la extracción de petróleo, las cuales se consideran parte del sector 

industrial. 

 

Sector secundario o sector Industrial: Comprende todas las actividades económicas de un país 

relacionadas con la transformación industrial de los alimentos y otros tipos de bienes o mercancías, 

los cuales se utilizan como base para la fabricación de nuevos productos. Se divide en dos 

subsectores: 

 

Industrial extractivo: extracción minera y de petróleo. 

Industrial de transformación: envasado de legumbres y frutas, embotellado de refrescos, fabricación 

de abonos y fertilizantes, vehículos, cementos, aparatos electrodomésticos, etc. 

 

Sector terciario o sector de servicios: Incluye todas aquellas actividades que no producen una 

mercancía en sí, pero que son necesarias para el funcionamiento de la economía. Como ejemplos de 

ello tenemos el comercio, los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios financieros, las 

comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales, el Gobierno, etc. Es 

indispensable aclarar que los dos primeros sectores producen bienes tangibles, por lo cual son 

considerados como sectores productivos. El tercer sector se considera no productivo, puesto que no 

produce bienes tangibles, pero, sin embargo, contribuye a la formación del ingreso nacional y del 

producto nacional. 

 

Para efectos del presente objeto se tendrá en cuenta la división sectorial según la actividad 

económica.  

 

Teniendo en cuenta que el presente objeto, se ubicará dentro del Sector terciario o sector de servicios.  

 

Según el Boletín Técnico del Producto Interno Bruto Trimestral 2024, publicado por el DANE, el sector 

de servicios, con énfasis en las actividades profesionales, científicas y técnicas, experimentó presentó 

un crecimiento del 0.5% en el tercer trimestre de 2024, en comparación con el mismo período del año 

2023. 

 

En el acumulado del año 2024pr, respecto al mismo período del año anterior, el Producto Interno 

Bruto registró un crecimiento del 1.6%. Entre las actividades económicas que más aportaron a este 

crecimiento se destacan: 

 

Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; Actividades de 

los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no diferenciadas de los hogares 

individuales como productores de bienes y servicios para uso propio crece 9,8% (contribuye 0,4 

puntos porcentuales a la variación anual). 

Se prevé que la economía mundial se expandirá un 2,7 % tanto en 2025 como en 2026, el mismo 
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ritmo que en 2024, a medida que la inflación y las tasas de interés desciendan gradualmente. También 

se espera que el crecimiento de las economías en desarrollo se mantenga estable en alrededor del 4 

% durante los próximos dos años. Sin embargo, este desempeño sería más débil que antes de la 

pandemia, e insuficiente para promover los avances necesarios que permitan aliviar la pobreza y 

alcanzar los objetivos de desarrollo más amplios. 

 

El análisis del Banco Mundial es la primera evaluación sistemática del desempeño de las economías 

en desarrollo en el primer cuarto del siglo XXI. De acuerdo con el estudio, durante la primera década, 

las economías en desarrollo crecieron al ritmo más rápido desde los años setenta. Sin embargo, los 

avances disminuyeron después de la crisis financiera mundial de 2008-09. La integración económica 

mundial se debilitó: como porcentaje del PIB, los flujos de inversión extranjera directa (IED) destinados 

a las economías en desarrollo son aproximadamente la mitad del nivel de principios de la década de 

2000. Las nuevas restricciones al comercio mundial en 2024 fueron cinco veces más que el promedio 

de 2010-19. Como resultado, el crecimiento económico general cayó, del 5,9 % en la década de 2000 

al 5,1 % en la década de 2010 y al 3,5 % en la década de 2020. Desde 2014, con la excepción de 

China e India, las tasas promedio de crecimiento del ingreso per cápita en las economías en 

desarrollo han sido medio punto porcentual más bajas que en las economías ricas, lo que ha ampliado 

la brecha entre ricos y pobres. 

 

En la actualidad, las economías en desarrollo revisten mayor importancia para la economía mundial 

que a principios de siglo, pues representan alrededor del 45 % del PIB mundial, en comparación con 

el 25 % en el año 2000. Su interdependencia también ha aumentado: más del 40 % de sus 

exportaciones de bienes se dirigen a otras economías en desarrollo, el doble que en el año 2000. 

Estas economías, asimismo, se han convertido en una fuente importante de flujos mundiales de 

capital, remesas y asistencia para el desarrollo para otras economías en desarrollo: entre 2019 y 

2023, representaron el 40 % de las remesas globales, frente al 30 % en la primera década del siglo. 

 

Como resultado, ahora tienen mayor influencia en los resultados de crecimiento y desarrollo en otras 

economías en desarrollo. Por ejemplo, un incremento de 1 punto porcentual en el crecimiento del PIB 

de las tres principales economías en desarrollo —China, India y Brasil— suele dar lugar a un aumento 

acumulativo del PIB de casi el 2 % en otras economías en desarrollo al cabo de tres años. Esos 

efectos, sin embargo, equivalen solo a cerca de la mitad del efecto en materia de crecimiento en las 

tres economías más importantes: Estados Unidos, la zona del euro y Japón. En resumen, el bienestar 

de las economías en desarrollo aún está fuertemente ligado al crecimiento en las tres grandes 

economías avanzadas. 

 

Tomado de: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-

nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica 

 

1.2. ASPECTO TÉCNICO: 

 

Aunque los servicios prestados a las entidades estatales generalmente no requieren una alta 

innovación tecnológica, la transformación digital en el sector público ha incentivado la implementación 

de herramientas tecnológicas que optimizan los procesos administrativos. Esto incluye el uso de 

plataformas electrónicas como el SECOP II para la gestión contractual, herramientas de 

videoconferencia para reuniones y software especializado para actividades técnicas y administrativas. 

 

https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/cuentas-nacionales/cuentas-nacionales-trimestrales/pib-informacion-tecnica
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Los servicios técnicos, tecnológicos y profesionales que se contratan abarcan desde tareas 

administrativas y de apoyo operativo hasta actividades directamente relacionadas con las funciones 

de la entidad estatal, con el fin de contribuir al cumplimiento de los fines esenciales del Estado a 

través de la contratación pública, y garantizar la continua y eficiente prestación de los servicios 

públicos, así como la efectividad de los derechos e intereses de la comunidad. Esto exige definir de 

forma adecuada las competencias requeridas, la experiencia mínima, y los entregables o actividades 

esperadas en cada contrato. 

 

Los contratistas deben cumplir con estándares claros en cuanto al cumplimiento de tareas, la 

oportunidad en las entregas y la adecuación a los objetivos establecidos en el contrato. Entre estas 

condiciones se incluyen: i) la presentación de informes de actividades; ii) el cumplimiento de los 

cronogramas establecidos; y iii) el uso adecuado de los recursos tecnológicos asignados. 

 

Aunque la mayoría de los contratos de prestación de servicios se prestan de forma personal e 

intransferible, las entidades estatales requieren reportes periódicos, reuniones presenciales o 

virtuales, y el cumplimiento de actividades específicas. 

 

La prestación del servicio está sujeta a cronogramas definidos por la entidad contratante, y el 

incumplimiento de los plazos puede generar sanciones contractuales. Por lo general, los contratos 

exigen informes de actividades periódicos que permitan evaluar el avance de las actividades 

contratadas. 

 

Las ventajas que representa para la entidad la suscripción del presente contrato, radican en los 

siguientes aspectos: 

 

• La ayuda prestada al Sector Público resulta desde una óptica social y económica una 

cooperación óptima y rentable respectivamente, ya que dicha alianza permite al Estado 

preservar su hegemonía en lo que, a función de financiación, regulación, control y en parte, 

producción y distribución se refiere. Mientras que las organizaciones actuantes en el entorno 

no lucrativo se centran en labores de producción y distribución de manera exclusiva. Gracias a 

este modelo mixto de bienestar social, se permite atenuar o eliminar determinadas deficiencias 

en la actuación del sector Público. 

 

• Eficiencia: Las entidades sin ánimo de lucro optimizan los recursos en términos de eficiencia, 
teniendo en cuenta aspectos como la experiencia en proyectos de utilidad pública similares, el 
recurso humano que las integra, los equipos y/o estructura física con que cuentan, entre otros 
aspectos, ofreciendo, una relación equitativa en cuanto a costos-beneficios, maximizando el 
rendimiento o los resultados con costos menores, alcanzando el mayor grado de satisfacción 
de las necesidades de la población beneficiaria.  

• Eficacia: En relación con la optimización en términos de eficacia, se resalta el hecho de que en 
las entidades sin ánimo de lucro se hace referencia a aquélla cuyo objetivo es distinto a la 
obtención de beneficios para sus propietarios. Se trata entonces de una entidad orientada a 
mejorar situaciones en temas referentes a educación, vivienda, salud, fortalecer la cultura, 
derechos humanos, medio ambiente, recreación, participación, democracia, y en general 
temas de utilidad pública. En este tipo de entidades las decisiones tomadas por los directivos 
se encaminan a facilitar los mejores servicios posibles con los recursos disponibles.  

• Manejo del riesgo: en virtud de su experticia y experiencia en el desarrollo de este tipo de 
actividades, reduce considerablemente la posibilidad en la ocurrencia de circunstancias que 
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impidan o dificulten el debido desarrollo de los objetivos contractuales y los fines incorporados 
en el Plan Municipal de desarrollo.  
 

1.3. ASPECTO REGULATORIO: 

 

Las actividades a desarrollar y que son objeto del Contrato, están regulas por: 

 

• Constitución Política de Colombia 1991.  

• Ley 80 de 1993, “Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración 

Pública. Modificada por la Ley 1150 de 2007.” 

• Ley 1150 de 2007, “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 

transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la 

contratación con Recursos Públicos.” 

• Decreto 1082 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector 

Administrativo de Planeación Nacional.”  

• Ley 1774 de 2016, “Por la cual se declaran los animales como seres sintientes no son cosas, y 
recibirán especial protección contra el sufrimiento y el dolor, en especial, el causado directa o 
indirectamente par los humanos, por lo cual en la presente ley se tipifican como punibles algunas 
conductas relacionadas con el maltrato a los animales, y se establece un procedimiento 
sancionatorio de carácter policivo y judicial.” 

• Ley 2054 de 2020, “Por la cual se busca atenuar las consecuencias sociales, de maltrato animal 
y de salud pública derivadas del abandono, la pérdida, la desatención estatal y la tenencia 
irresponsable de los animales domésticos de compañía, a través del apoyo a refugios o 
fundaciones legalmente constituidas que reciban, rescaten, alberguen, esterilicen y entreguen 
animales en adopción, mientras los distritos o municipios crean centros de bienestar para los 
animales domésticos perdidos, abandonados, rescatados, vulnerables, en riesgo o aprehendidos 
por la policía.” 

• Ley 99 de 1993 “Por la cual se crea el Ministerio de Medio Ambiental, se reordena el Sector 
Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones. 

• Ley 2153 de 2021, “Por la cual se crea un sistema de información, registro y monitoreo que 
permita controlar, prevenir y evitar el tráfico ilegal de fauna y flora silvestre en el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones.” 

• Ley 1801 de 2016, “Por el cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia. En su 
título XIII de la relación con los animales.” 

 

Las demás concordantes en materia de contratación Estatal. 

 

 

2. COMPORTAMIENTO DEL GASTO HISTÓRICO: 

 

 

2.1. ¿Cómo ha adquirido la Entidad Estatal en el pasado este bien, obra o servicio? 

 

ANTECEDENTES DE LA ENTIDAD: En períodos anteriores, la Entidad Estatal ha adelantado 

procesos de contratación similares para la adquisición de los bienes o servicios requeridos, los cuales 

se estructuraron de la siguiente manera: 
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Ítem 
Modalidad de 

selección 
N.° Contrato 

Objeto del 

contrato 
Contratista 

Forma de 

pago 

Valor del 

contrato 

Plazo de 

ejecución 

1 

 

Contratación 

Directa 

180-CPS-187-

2024 

Prestación de 

servicios de apoyo 

para el 

fortalecimiento de 

programas de 

bienestar animal 

en hogares de 

paso en el 

municipio de El 

Carmen de Viboral 

Juliana María 

Ramírez Gil 
Mensual $15.109.967 

6 meses y 23 

días 

2 
Contratación 

Directa 

180-CPS-191-

2024 

Prestación de 

servicios de apoyo 

a la gestión en la 

realización de 

acciones 

encaminadas y 

que garanticen el 

fortalecimiento del 

bienestar animal 

Harold David 

Holguín Ortiz 
Mensual $13.398.000 6 meses 

 

2.2. ¿Cómo adquieren otras Entidades Estatales y las empresas privadas este bien, obra o 

servicio? 

 

CONTRATOS SIMILARES SUSCRITOS POR OTRAS ENTIDADES ESTATALES: Se realizó la 

consulta en la página web: https://www.colombiacompra.gov.co sobre contratos suscritos por otras 

entidades estatales con objetos similares al que la Entidad requiere contratar, obteniéndose el 

siguiente resultado: 

 

Ítem 
Modalidad de 

selección 
Entidad  

N.° 

Contrato 

Objeto del 

contrato 
Contratista 

Forma de 

pago 

Valor del 

contrato 

Plazo de 

ejecución 

1 

 

Contratación 

Directa 

 
Alcaldía 

Municipio 

de San 

Francisco 

CPS145-

2024 

Apoyo en la 

ejecución de 

actividades 

tendientes a 

promover y 

aplicar 

acciones 

encaminadas a 

la tenencia 

responsable y 

de bienestar 

animal con las 

comunidades 

del área 

urbana, rural y 

dispersa en el 

municipio de 

San Francisco 

Antioquia, 

realizadas 

desde la 

unidad 

agroambiental 

Robinson Ciro 

Salazar 
Mensual $2.500.000 22 días 

2 
Contratación 

Directa 

Alcaldía 

Yopal 

MYCA-

SGOB-CD-

148-2023 

Brindar 

asistencia 

técnica a la 

secretaria de 

gobierno en la 

Cesar Augusto 

Higuera Sánchez 
Mensual $5.000.000 2 meses 

https://www.colombiacompra.gov.co/
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concientización 

ciudadana 

enfocado en la 

tenencia 

responsable 

de mascotas y 

brindar apoyo 

al albergue de 

animales 

domésticos del 

municipio de 

Yopal 

3 

 

Contratación 

Directa 

Alcaldía 

Local de 

San 

Cristóbal 

FDLSC-CD-

348-2022 

Prestar sus 

servicios 

asistenciales 

para el apoyo 

a los procesos 

de protección y 

bienestar 

animal del 

fondo de 

desarrollo local 

de san 

Cristóbal en 

materia 

administrativa, 

así como 

labores de 

campo 

Marta Mora Mensual $4.800.000 1 mes 

 

 

3. ESTUDIO DE LA OFERTA: 

 

 

3.1. ¿Cuál es la dinámica de producción, distribución y entrega de bienes obras o servicios? 

 

En los contratos de prestación de servicios, el proceso de producción involucra la ejecución de las 

actividades y tareas que el contratista debe realizar para cumplir con los términos establecidos en el 

contrato. 

 

La distribución y entrega del servicio dependen de la naturaleza del mismo y de las condiciones 

pactadas entre las partes. En muchos casos, los servicios se entregan de manera remota a través de 

plataformas electrónicas, lo que implica una estructura de soporte tecnológico que permita la ejecución 

y monitoreo en tiempo real. En otros casos, la entrega o prestación del servicio puede requerir la 

presencia física del contratista en las instalaciones de la entidad estatal. En ambos casos, es crucial 

que el contratista cumpla con los plazos establecidos en el cronograma, ya que el incumplimiento de 

estos plazos puede dar lugar a sanciones contractuales. La entrega efectiva del servicio se valida 

mediante la revisión de los informes de evaluación y el cumplimiento de los estándares de calidad 

especificados en el contrato, lo cual requiere una supervisión constante por parte de la Entidad Estatal. 

 

Mediante estudios realizados por parte de la administración, se puede observar con claridad que el 

tercer Sector es una parte importante de la sociedad actual, ya que desempeña un papel crucial en la 

promoción del bienestar animal y económico. El Tercer Sector, también conocido como sector social, 

está compuesto por organizaciones sin fines de lucro, ONGs, fundaciones y otras entidades que 

buscan mejorar la calidad de vida de los animales en condición de abandono y contribuir al desarrollo 
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sostenible de la sociedad. 

 

3.2. ¿A quién se va a comprar? 

 

Los principales proveedores del servicio son tanto personas naturales como jurídicas que ofrecen sus 

servicios a las Entidades Estatales. Estos proveedores pueden variar en tamaño, desde pequeñas, 

medianas o grandes empresas, y su capacidad para cumplir con el objeto del contrato Estatal depende 

de su idoneidad y experiencia. 

Ahora bien, dentro de la Política Nacional de Protección y Bienestar Animal, se ha concebido la 

estrategia para el fortalecimiento de la gestión interinstitucional articulada y solidaria indicando que:  

“Abordar la protección y el bienestar animal en Colombia, parte del reconocimiento 
de los diversos grupos de animales (silvestres, domésticos y de investigación y 
educación), donde las competencias están distribuidas en entidades públicas de 
diferentes sectores y ámbitos de gestión (nacional, regional, local), quienes, en el 
marco de sus competencias, deben concurrir al desarrollo de las diferentes 
acciones, cuya implementación requiere de motivación, capacidad y oportunidad 
para aportar positivamente al cumplimiento de una política pública que busca el 
bienestar de los animales en territorio nacional. Este primer eje de la política se 
enfoca en lograr fortalecer la gestión interinstitucional que debe ser articulada y 
solidaria, de manera que se logren los fines de la protección y el bienestar animal 
para lo cual se desarrollarán tres líneas de acción estratégicas: (i) generar 
capacidades de las instituciones públicas para mejorar su respuesta en la 
generación de condiciones de bienestar y protección animal; (ii) gestionar la 
mejora del marco normativo relacionado con bienestar y protección animal; y (iii) 
mejorar la apropiación, comunicación y coordinación interinstitucional para la 
atención del bienestar y protección animal. En el marco de estas tres líneas se 
desarrollarán diez acciones, que se describen a continuación”. (negrillas y 
subrayas propias) 

 
 
De igual manera el Código de Convivencia Ciudadana Ley 1801 de 2016, establece que en todos los 
distritos o municipios se establecerá un lugar seguro, sea un centro de bienestar animal, coso 
municipal u hogar de paso público o privado, a donde se llevarán los animales domésticos o mascotas 
que se encuentren en predios ajenos, vaguen por sitios públicos y se desconozca quien es su 
propietario o tenedor y que por su condición física o situación de riesgo ameriten la atención o su 
custodia temporal, y que para el caso puntual, la Secretaría de Agricultura y Medio Ambiente cuenta 
con un albergue municipal y diferentes hogares de paso de voluntarios animalistas, lugares donde 
permanecen un promedio de 40 caninos y 15 felinos, los cuales son rescatados de diferentes sectores 
del municipio, y donde reciben la rehabilitación física de sus enfermedades, se actualizan sus planes 
sanitarios y son esterilizados, por lo que se hace necesario contar con los medicamentos e insumos 
con los que se puedan realizar los diferentes procedimientos requeridos. 
 
Que, por las razones expuestas, el objeto del presente proceso se enmarca en la Política Estatal de 
bienestar animal, mediante proyectos para disminuir factores de riesgo para la salud pública.  
 
Que, en esta ocasión, la FUNDACIÓN KANTAY, realizará una contratación con el Municipio de El 
Carmen de Viboral, con el objetivo de garantizar el bienestar animal de la fauna doméstica en estado 
de calle y disminuir factores de riesgo para la salud pública en el Municipio de El Carmen de Viboral.  
 
De esta manera la fundación con las actividades para promover la cultura como conjunto de elementos 
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y características propias de una determinada comunidad de personas, además del arte como 
manifestación del ser humano; pretenda aportar al municipio un apoyo considerable en actividades 
que permitan cumplir con el plan de desarrollo y los indicadores relacionados con el Bienestar animal.  
 

 

4. ESTUDIO DEL MERCADO: 

 

 

Para establecer el valor del presupuesto oficial, se solicitaron tres (03) cotizaciones, a entidades 

legalmente constituidas y cuyo objeto social está relacionado con el presente objeto contractual, cuyo 

resultado fue el siguiente: 

 

Cotizaciones realizadas en el mercado: 

 

 

 

 

 

 

El análisis para establecer el presupuesto Oficial estimado, se tomó con base a la cotización de 

menor valor, dado que representa la opción más económica sin comprometer la calidad o los 

requisitos del proceso. 

 

Este enfoque permite optimizar los recursos disponibles y asegurar que el contrato se lleve a cabo de 

manera eficiente, ajustándose a los a los requerimientos establecidos buscando el mejor valor en 

relación al costo. 

 
Contexto nacional  
 
• Comportamiento de la variación mensual del IPC según divisiones y subclases  
 
En el mes de enero de 2025, el IPC registró una variación de 0,94% en comparación con diciembre 

de 2024, cuatro divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,94%): Restaurantes y 

hoteles (1,90%), Transporte (1,71%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (1,62%) y por último, Salud 

(1,04%). Por debajo se ubicaron: Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del 

hogar (0,70%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,64%), Bienes y servicios diversos (0,54%), 

Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,39%), Educación (0,00%), Prendas de 

vestir y calzado (-0,15%), Recreación y cultura (-0,18%) y por último, Información y comunicación (-

0,19%). 

 

N.° COTIZACIÓN EMPRESA Valor  

1 FUNDACIÓN COMPOSTELA $85.600.000 

2 
CORPORACIÓN EQUIDAD 

PARA EL DESARROLLO 
$88.000.000 

3 FUNDACIÓN KANTAY $75.914.501 
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Los mayores aportes a la variación mensual del IPC (0,94%), se ubicaron en las divisiones de: 
Alimentos y bebidas no alcohólicas, Transporte, Restaurantes y hoteles y Alojamiento, agua, 
electricidad, gas y otros combustibles, las cuales aportaron 0,87 puntos porcentuales a la variación 
total.  
 
• Comportamiento de la variación anual del IPC según divisiones y subclases  
 
En el mes de enero de 2025, el IPC registró una variación de 5,22% en comparación con enero de 

2024. En el último año, las divisiones Educación (10,62%), Restaurantes y hoteles (8,06%), 

Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (6,48%) y por último, Salud (5,47%) se 

ubicaron por encima del promedio nacional (5,22%). Entre tanto, las divisiones Bebidas alcohólicas y 

tabaco (5,08%), Transporte (4,90%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (4,49%), Bienes y servicios 

diversos (2,90%), Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (2,20%), 

Prendas de vestir y calzado (1,60%), Recreación y cultura (-0,18%) y por último, Información y 

comunicación (-0,99%) se ubicaron por debajo del promedio nacional. 
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Los mayores aportes a la variación anual se registraron en las divisiones de: Alojamiento, agua, 

electricidad, gas y otros combustibles, Restaurantes y hoteles, Alimentos y bebidas no alcohólicas y 

Transporte, las cuales en conjunto contribuyeron con 4,38 puntos porcentuales al acumulado anual de 

dicha variación. 

 

Variación anual del personal ocupado total y contribución por tipo de contratación, según subsector de 

servicios (diciembre 2024p / diciembre 2023) En diciembre de 2024, cinco de los dieciocho 

subsectores de servicios presentaron variación positiva en el personal ocupado total, en comparación 

con diciembre de 2023. 
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Variación anual de los salarios y contribución por tipo de contratación, según subsector de servicios 

(diciembre 2024p / diciembre 2023). En diciembre de 2024, todos los subsectores de servicios 

presentaron variación positiva en los salarios, en comparación con diciembre de 2023. 
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Índice de precios al consumidor IPC  
 
El Índice de Precios al Consumidor es una medida de variación del índice de precio de una canasta 
de bienes y servicios representativos del consumo de los hogares del país. Esta canasta se define a 
partir de la Encuesta Nacional de Presupuesto de los Hogares – ENPH-, que el DANE realiza cada 10 
años.  
 
Para el análisis del sector, el IPC es usado fundamentalmente para proyectar las tendencias de 

consumo de bienes y servicios, y usualmente para medir el grado de cambio de los valores 

monetarios en la elaboración de un coste económico. 
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Tomado de: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/precios-y-costos/indice-de-

precios-al-consumidor-ipc/ipc-informacion-tecnica 

 

En el mes de enero de 2025, el IPC registró una variación de 0,94% en comparación con diciembre 
de 2024, cuatro divisiones se ubicaron por encima del promedio nacional (0,94%): Restaurantes y 
hoteles (1,90%), Transporte (1,71%), Alimentos y bebidas no alcohólicas (1,62%) y por último, Salud 
(1,04%). Por debajo se ubicaron: Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del 
hogar (0,70%), Bebidas alcohólicas y tabaco (0,64%), Bienes y servicios diversos (0,54%), 
Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros combustibles (0,39%), Educación (0,00%), Prendas de 
vestir y calzado (-0,15%), Recreación y cultura (-0,18%) y por último, Información y comunicación (-
0,19%).  
 
Variación y contribución mensual por divisiones de gasto En el mes de enero de 2025, el IPC registró 

una variación de 0,94% en comparación con diciembre de 2024, cuatro divisiones se ubicaron por 

encima del promedio nacional (0,94%): Restaurantes y hoteles (1,90%), Transporte (1,71%), 

Alimentos y bebidas no alcohólicas (1,62%) y por último, Salud (1,04%). Por debajo se ubicaron: 

Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar (0,70%), Bebidas 

alcohólicas y tabaco (0,64%), Bienes y servicios diversos (0,54%), Alojamiento, agua, electricidad, 

gas y otros combustibles (0,39%), Educación (0,00%), Prendas de vestir y calzado (-0,15%), 

Recreación y cultura (-0,18%) y por último, Información y comunicación (-0,19%). 

 

 
 

5. ANÁLISIS DEL RIESGO: 

 

 

Además de los riesgos de fuerza mayor no asegurables como los de orden público o regulatorios, el 

actual proceso contractual está expuesto a riesgos por parte del contratista, como el incumplimiento o 

retraso en el cumplimiento del Contrato. 

 

Y en el evento en que el contratista incurra en mora o incumplimiento parcial de las obligaciones que 

adquiere por el contrato, el Municipio mediante resolución motivada, aplicará multas, previa garantía 

de un debido procedimiento y de acuerdo a lo establecido en el artículo 86 de la ley 1474 de 2011, y 
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el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. 

 

Por no acatar las órdenes de la Supervisión o Coordinador del contrato para que se corrijan defectos 

observados en el desarrollo del contrato, el uno por mil (1 x 1.000) del valor del contrato dejado de 

ejecutar por cada día de mora en el cumplimiento de este requisito, contado a partir de la fecha en 

que se haya dado la orden por escrito por parte de la Supervisión o Coordinación. Esta multa no 

atenúa las demás atribuciones del Municipio.  

 

Para la imposición de las multas, se dará plena aplicación al debido proceso, una vez constatado 

alguno de los supuestos para la imposición de multas señalados anteriormente, la Supervisión del 

Contrato designado por el Municipio, presentará un informe escrito, con todas las pruebas 

conducentes y pertinentes, a fin de que el Municipio, de inicio a un procedimiento administrativo 

sancionatorio. Éste dará inicio con la citación al contratista, por intermedio de la supervisión, mediante 

comunicación escrita, para ser oído y presentar pruebas, dentro de un término de cinco (05) días 

hábiles sobre los hechos constitutivos de multas. 

 

 

El Carmen de Viboral, Antioquia, mayo de 2025 

 

 

JULIÁN LEANDRO GIRLADO ESCOBAR  

P.U Secretaría de Agricultura y Medio Ambiente 
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